
  

 

 

 

 

Calle Juan Sánchez Azcona 1510 
Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03100, Ciudad de México 

 Tel. 5663 1419 y 5662 2294 
www.evalua.cdmx.gob.mx 

             

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 18 de abril de 2023 

CECDMX/P/SE/222/2023 

Asunto: Informe Avance Trimestral. 
 

GERARDO ALMONTE LÓPEZ 

DIRECTORA GENERAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE Y RENDICION DE CUENTAS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

P R E S E N T E 

 

En atención al correo electrónico, en el cual solicita se atiendan las observaciones al Informe de Avance 

Trimestral del primer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y se remita al correo electrónico 

informe.trimestral.dgacrc@gmail.com. 

 

Sobre el particular, me permito enviar de manera electrónica en formato Excel y PDF debidamente 

firmado y rubricado el Informe de Avance Trimestral del 42A000 Consejo de Evaluación de la Ciudad de 

México al periodo de enero – marzo del ejercicio fiscal 2023, con las observaciones debidamente 

atendidas. 

 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

GUILLERMO JIMÉNEZ MELGAREJO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p.: Dra. Araceli Damián González.- Consejera Presidenta del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.- adamiang@cdmx.gob.mx 

 Mtra. Ximena Bustamante Morales.- Directora de Administración y Finanzas del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.-  

xbustamantem@cdmx.gob.mx 

Mtro. César Silva Mejía.- Titular del Órgano Interno de Control del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.-  

csilvam@cdmx.gob.mx 
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Titular: 2) Responsable: 3)

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASSECRETARIO EJECUTIVO

42 A000 CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

INFORME  DE  AVANCE  TRIMESTRAL

ENERO- MARZO 2023

MTRO. GUILLERMO JIMÉNEZ MELGAREJO MTRA. XIMENA BUSTAMANTE MORALES
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DESCRIPCIÓN IMPORTE

1.- Explicación general a las variaciones del 

presupuesto programado respecto al 

ejercido al periodo
(1,910,451.39)

2.- Principales acciones realizadas durante 

el periodo
4,837,423.21

3.- Explicación general a las acciones 

realizadas con recurso de origen federal.
1,262,533.63

Elaboró :8)  _______________________________________________________________________________________________________                                                                                                                                                            Autorizó 9) : ____________________________________________________________________________

Se elaborarón los Lineamientos para la realización de las evaluaciones internas que incluyen las encuestas de satisfacción de los usuarios.Organización de 2ª Sesión del Comité de Vivienda . Se

recibierono 56 solicitudes de dictaminación de acciones sociales, mismas que se han dictaminado y de las cuales 49 pertenecen a las Alcaldías y 7 a diversas instancias del gobierno central. Se

elaboró y aprobó el Programa de capacitación a personas enlaces de la administración pública y alcaldías 2023 . Finalización del estudio "Indicadores para la medición de la victimización, la

percepción y la valoración del desempeño institucional en seguridad en la Ciudad de México, 2018-2022", este documento se encuentra en revisión por parte de la Dra. Araceli Damián González,

Consejera Presidenta) . Se revisó y se actualizó el documento “Descripción del Método de Medición Integrada de la Pobreza publicado en 2019 por el Consejo de Evaluación. Se llevó a cabo

modificaciones a los indicadores de salud, seguridad social, tiempo, servicio de telecomunicaciones, carencia energética. Se actualizó el programa de cálculo del MMIP. Se construyó programa

de cálculo de imputación del uso de tiempo del módulo; de uso de tiempo de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares y Actualización de la Canasta Normativa de Satisfactores

Esenciales para 2022. se dio a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 2023,así como todas las acciones para cumplir con el pago de los servicios

básicos, arrendamiento, seguros, impuestos, vigilancia, además de los pagos al personal de estructura y de honorarios asimilables, así como el pago de laudo 108/2013 interpuesto por la C.

Rosa Castro Hernández.

RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL  

Unidad Responsable del Gasto: 42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: ENE-MAR 2023

Fecha de Elaboración: 03/04/2023

EXPLICACIÓN

La varición obedese a que existen recursos  programados no ejercidos  por concepto de las Aportaciones de Seguridad Social, Aportaciones para vivienda y aportaciones para el Fondo de Ahorro 

que se pagan a mes vencido, a que existen recursos programados para el pago por material de oficina, adquisición de papel bond, de materiales de limpieza y material electrico, obedece de

igual forma a que se incorporaron al presupuesto de egresos 2023 los recursos remanentes del ejercicio 2022, a fin de dar suficiencia y llevar a cabo el Programa de Evaluaciones Externas para

el ejercicio 2023. así como a la existencia de recursos disponibles por concepto de servicio de vigilancia y seguros, que se ejercen a mes vencidouna vez que se cuente con las facturas

correspondientes, asimismo se muestra disponibilidad de recursos por concepto de mantenimiento de inmuebles y de equipo de transporte que a la fecha no ha sido necesario ejercer pero que

se provisionana afin de tener recursos para afrontar imprevistos y se ejerceran conforme a las necesidades del Consejo. Se programaron recursos para realizar la transferencia al Sistema Local

Anticorrupción d ela Ciudad de México , lo cual no se pudo realizar en el resente trimestre debido a que no se ha recibido la información de datos bancarios de la cuenta del Sistema Local

Anticorrupción, en la que se destinaran dichos recursos y por último existen recursos destinados a la adquisición de mobiliario para sustituir los que se encuentran en mal estado en diferentes

áreas del Consejo, que no se han ejercido débido a  que no se rebieron las cotizaciones solicitadas a diferentes proveedores, por lo que se hará un nuevo procedimiento de adjudicación directa.

ÁNGEL ADRIÁN JIMÉNEZ GONZÁLEZ

RESPONSABLE DE RECURSOS FINANCIEROS PRESUPUESTALES

MTRA. XIMENA BUSTAMANTE MORALES

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México realizó las acciones pára cumplir con el pago al personal de honorarios asimilados, servicios básicos de energía eléctrica y servicio de

agua,arrendamiento del inmueble cede del Consejo, conservación y mantenimiento y públicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Se elaboró, aprobó y publicó en Gaceta oficial

de la Ciudad de México el Programa Anual de Evaluaciones 2023, Se recibió y aprobó con observaciones y cambios el Segundo informe parcial de la Evaluación de la política de movilidad de la

Ciudad de México 2018 - 2022, Se recibió y aprobó el Segundo Informe parcial del Proyecto de investigación sobre la política ambiental de la Ciudad de México (2018-2022). Conceptos aplicados

y cubiertos con los recursos del Fondo 15O130 No etiquetado Recursos Federales-Participaciones a Entidades Federativas y Municipios-Participaciones en Iingresos Federales -2023-Original de

la URG, fondo con tratamiento de recursos fiscales.
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Unidad Responsable de Gasto: 

Período: 

ESTIMADOS

(4)

CAPTADOS

(5)

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y

OTROS INGRESOS
                         131,168.47                          131,168.47                               -   

Ingresos Diversos                          131,168.47                          131,168.47                                  -   

Intereses cuenta productiva                          131,168.47                          131,168.47                                  -   

Otros ingresos                                         -                                    -   

TOTAL TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS

Y OTRAS AYUDAS
                      4,621,171.00                       4,621,171.00                               -   

-         CORRIENTES                       4,621,171.00                       4,621,171.00                                  -   

-         CAPITAL                                         -                                           -                                    -   

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS LOCALES
                      4,621,171.00                       4,621,171.00                              -   

-         CORRIENTES                       4,621,171.00                       4,621,171.00                                 -   

-         CAPITAL                                         -                                           -                                   -   

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS FEDERALES
                                        -                                           -                                -   

-         CORRIENTES                                 -   

-         CAPITAL                                 -   

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES                       3,258,068.76                       3,258,068.76                                 -   

          Remanentes de recursos fiscales                       3,258,068.76                       3,258,068.76                                 -   

TOTAL URG (8)                       8,010,408.23                       8,010,408.23                                 -   

No existe variación los recursos asignados al periodo fueron captados en su

totalidad.

No existe variación los recursos asignados al periodo fueron captados e

incorporados al presupuesto de egresos 2023 en su totalidad.

RUBRO DE INGRESOS

(3)

EXPLICACIONES A LAS VARIACIONES

(7)

No existe variación los recursos asignados al periodo fueron captados e

incorporados al presupuesto de egresos 2023 en su totalidad.

INGRESOS

(Pesos con dos decimales) IMPORTE DE LA 

VARIACIÓN

(6)=5-4

IPRF INGRESOS POR RUBRO DE FINANCIAMIENTO

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023
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VARIACIÓN

APROBADO

(4)

MODIFICADO

(5)

PROGRAMADO

(6)

COMPROMETIDO

(7)

DEVENGADO

(8)

EJERCIDO

(9)

PAGADO

(10) (11)=8-6 (12)=9-8

TOTAL GASTO 

CORRIENTE
21,505,536.00 24,894,773.23 7,985,408.23 18,764,943.06 6,099,956.84 6,099,956.84 6,099,956.84 (1,885,451.39)

0.00

TOTAL GASTO DE 

CAPITAL
25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 (25,000.00) 0.00

TOTAL

URG (15)
21,530,536.00 24,919,773.23 8,010,408.23 18,789,943.06 6,099,956.84 6,099,956.84 6,099,956.84 (1,910,451.39) 0.00

5,817,728.94

18,300.00

2,142,530.29

6,849.00

25,000.00

14,086,161.10 5,634,665.84

50,598.39 7,474.61

4,589,085.57 457,816.39

0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

A)  (13)

B)  (14)

A)  (13)

A) La variación obedece a que existen recursos no programados no ejercidos por concepto de las

Aportaciones de Seguridad Social, Aportaciones para vivienda y aportaciones para el Fondo de

Ahorro que se  pagan a mes vencido.

B) No existe variación por lo cual no se justifica

B)  (14)

25,000.00 0.00 0.0025,000.00 0.00

6000

7000

25,000.00

4000

3000

2000

1000

5000

39,098.00 39,098.00 0.00 0.0039,098.00 0.00

B) No existe variación por lo cual no se justifica

La variación obedece a que existen recursos programados para realizar la transferencia para el

Sistema Local Anticorrupción, una vez que dicho Ente proporcione la información de la cuenta

bancaria a la que se hará la transferencia correspondiente .

B) No existe variación por lo cual no se justifica

A) La variación obedece a que los recursos destinados a la adquisición de mobiliario para sustituir

los que se encuentran en mal estado en diferentes áreas del Consejo, que no se han ejercido debido

a que no se recibieron las cotizaciones solicitadas a diferentes proveedores, por lo que se hará un

nuevo procedimiento de adjudicación directa.
B) No existe variación por lo cual no se justifica

58,073.00 58,073.00 7,474.61 7,474.61

3,540,940.00 5,076,775.29 457,816.39 457,816.39

A) La variación se debe a que existen recursos programados que se reprogramaron por concepto de

material de oficina, adquisición de papel bond, de limpieza y material eléctrico que se ejercerán

conforme a las necesidades de operación del Consejo.

B) No existe variación por lo cual no se justifica

A) La variación obedece a que se incorporaron al presupuesto de egresos 2023 los recursos

remanentes del ejercicio 2022, a fin de dar suficiencia y llevar a cabo el Programa de Evaluaciones

Externas para el ejercicio 2023. asimismo incide en la variación recursos disponibles por concepto

de servicio de vigilancia y seguros, que se ejercerán a mes vencido conforme las facturas

correspondientes, asimismo existen recursos disponibles por concepto de mantenimiento de

inmuebles y de equipo de transporte que se ejercerá conforme a las necesidades del Consejo.

EPCE EJERCICIO PRESUPUESTAL EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CAP

(3)

PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) A)  EXPLICACIÓN A LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO  DEVENGADO  RESPECTO DEL PROGRAMADO

B)  EXPLICACIÓN A LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO EJERCIDO RESPECTO AL DEVENGADO

Unidad Responsable de Gasto:

Período:

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023

17,867,425.00 19,720,826.94 5,634,665.84 5,634,665.84

(25,000.00)

(6,849.00) 0.00

0.00

(10,825.39) 0.00

(1,684,713.90) 0.00

(183,063.10)

0006



APROBADO

(4)

MODIFICADO

(5)

PROGRAMADO

(6)

COMPROMETIDO

(7)

DEVENGADO

(8)

EJERCIDO

(9)

PAGADO

(10) (11)=8-6 (12)=9-6

1 GOBIERNO 21,530,536.00              24,919,773.23                8,010,408.23                18,789,943.06              6,099,956.84                6,099,956.84                6,099,956.84                (1,910,451.39) (18,819,816.39)

3 Coordinación de la Política de Gobierno 21,530,536.00 24,919,773.23 8,010,408.23 18,789,943.06 6,099,956.84 6,099,956.84 6,099,956.84 (1,910,451.39) (18,819,816.39)

4 Función Pública 21,530,536.00 24,919,773.23 8,010,408.23 18,789,943.06 6,099,956.84 6,099,956.84 6,099,956.84 (1,910,451.39) (18,819,816.39)

TOTAL URG (13) 21,530,536.00              24,919,773.23                8,010,408.23                18,789,943.06              6,099,956.84                6,099,956.84                6,099,956.84                (1,910,451.39) (18,819,816.39)

EPCF EJERCICIO PRESUPUESTAL EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

FI

 (3)

F

 (3)

SF

 (3)

DENOMINACIÓN

 (3)

PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) VARIACIÓN

Unidad Responsable de Gasto: 42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023Período:
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1 3 4 R003

ORIGINAL

(4)

PROGRAMADA

(5)

ALCANZADA

(6)

ICMPP (%) 

 (7)=(6/5)*100

APROBADO

(8)

MODIFICADO

(9)

PROGRAMADO

(10)

COMPROMETIDO

(11)

DEVENGADO

(12)

EJERCIDO

(13)

PAGADO

(14)
ICPPP (%)

 (15)=(12/10)*100

IARCM (%) 

(16)=(7/15)*100

1 0.25 0.25 100 21,530,536.00 24,919,773.23                          8,010,408.23                            18,789,943.06 6,099,956.84 6,099,956.84 6,099,956.84 76.15038666 131.3190968

SECRETARÍA EJECUTIVA

Actividad 1.  Evaluación externa y seguimiento a las observaciones y recomendaciones

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

UNIDAD DE

MEDIDA

(3)

ACCIÓN PERMANENTE

EPPCP EVOLUCIÓN PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

FI

(3)

F

(3)

SF

(3)

PP

(3)

DENOMINACIÓN

(3)

MINISTRACIÓN PARA ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y DE GOBIERNO

Unidad Responsable de Gasto:

Período:

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023

METAS PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales)

Objetivo:

I.- Se elaboró, aprobó y publicó en Gaceta oficial de la Ciudad de México el Programa Anual de Evaluaciones 2023, en el cual quedaron las siguientes evaluaciones a realizar: 1. Evaluación de impactos percibidos de proyectos de intervención urbana (2019-2023); 2. Evaluación diagnóstica y de diseño del sistema de cuidados en la Ciudad de México 

(2023); 3. Evaluación de impacto del programa Ciudad Solar (2023);  II.- Se recibió y aprobó con observaciones y cambios el Segundo informe parcial de la Evaluación de la política de movilidad de la Ciudad de México 2018 - 2022; III.- Se recibió y aprobó el Segundo Informe parcial del Proyecto de investigación sobre la política ambiental de la Ciudad 

de México (2018-2022)  y  IV.- Se elaboraron los Términos de referencia y los documentos siguientes: - TDR de la Evaluación de Impacto de Ciudad Solar; - TDR Encuesta sobre condiciones sociales 2023; - Plan de trabajo para  la Evaluación de impactos percibidos de proyectos de intervención urbana (2019-2023); - Protocolo para la evaluación de 

cuidados. V.- Seguimiento de Observaciones • Organización de 2ª Sesión del Comité de Vivienda  • Seguimiento de Observaciones de Vivienda. VI.- Seguimiento de Recomendaciones: • Elaboración y envío del Dictamen de Recomendaciones de la Evaluación de Vivienda 2021; • Elaboración y aprobación de un Dictamen de cumplimiento total de 

Recomendación de la DAVM-2019/08. • Celebración de tres sesiones de trabajo para asesorar en el cumplimiento de  recomendaciones con DIF-CDMX; SEMUJERES y FIBE

Actividad 2. Evaluación interna: Se elaborarón los Lineamientos para la realización de las evaluaciones internas que incluyen las encuestas de satisfacción de los usuarios. 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA

Actividad 3. Accionea sociales: Se han recibido 56 solicitudes de dicatminación de acciones sociales, mismas que se han dictaminado y de las cuales 49 pertenecen a las Alcaldías y 7 a diversas instancias del gobierno central.

Actividad 3. Encuesta sobre Condiciones Sociales en la Ciudad de México: Se revisó y se modificarón los terminos de referencia de la Encuesta sobre Condiciones Sociales de la Ciudad de México.

Actividad 4. Estadisticas diversas: Se llevaron a cabo diversos tabulados de distintas encuestas para su publicación en la página del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México

Actividad 1. Número de solicitudes de información pública recibidas ,tramitadas y atendidas: 36

De acuerdo con el Programa Operativo Anual y el Programa Anual de Trabajo del Consejo, se  establecieron los siguientes objetivos institucionales para el ejercicio 2023.

1. Evaluaciones externas y seguimiento de recomendaciones

2. Medición de la pobreza, la desigualdad y el desarrollo social

3. Elaboración de documentos de investigación, indicadores e información

4. Evaluaciones internas  

5. Acciones sociales

6. Informe de actividades al congreso, jefatura de gobierno y al comité coordinador del sistema anticorrupción

7. Opinión técnica sobre la evaluación de la orientación y distribución del gasto público. 

Causas de las variaciones del Índice de Aplicación de Recursos para la Consecución de Metas (IARCM): El índice de Aplicación de recursos para la consecución de las metas alcanzo el 131.32% debido a que la meta programadas se cumplió al 100% erogando para tal efecto el 76.15% de los recursos asignados, situación que se presenta en parte

por los recursos remanentes, sobre todo del capítulo de servicios generales al contar con disponibilidades presupuestales para la realización de las evaluaciones externa y estar pendientes de ejercer los recursos destinados a servicios básicos que se erogan a mes vencido, así como los recursos destinados al capítulo de servicios personales al no

ejercerce el total de los recursos estimados para el pago de laudos.

Actividad 3. Asesoría a la Secretaría Ejecutiva para el seguimiento a las recomendación de la "Evaluación de diseño de la Declaratoria de Alerta por Violencia contra las Mujeres 2019 (DAVM-2019)".

Acciones Realizadas:

Actividad 1. Actualización del Método de Medición Integrada de la Pobreza (MMIP):  1.- Se revisó y se actualizó el documento “Descripción del Método de Medición Integrada de la Pobreza publicado en 2019 por el Consejo de Evaluación; 2.- Se llevó a cabo modificaciones a los indicadores de salud, seguridad social, tiempo, servicio de 

telecomunicaciones, carencia energética; 3.- Se actualizó el programa de cálculo del MMIP ; 4.- Se construyó programa de cálculo de imputación del uso de tiempo del módulo de uso de tiempo de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares;  5.- Actualización de la Canasta Normativa de Satisfactores Esenciales para 2022. 

Actividad 2. Actualización del Ajuste de los ingresos de las Encuestas Nacionales de Ingresos y Gastos de los Hogares: 1.- Se llevó a cabo el documento Metodología   de ajuste de los datos del ingreso de los hogares de las Encuestas  Nacionales de Ingresos y Gastos de los Hogares a Cuentas Nacionales 2020; 2.- Se actualizó el programa de 

cálculo del Ajuste a Cuentas Nacionales (2016, 2018 y 2020); 3.- Se llevó a cabo cuadros resumen del Ajuste a Cuentas Nacionales (2016, 2018 y 2020).

Actividad 4. Otras actividades administrativas: Se elaboró y aprobó el Programa de capacitación a personas enlaces de la administración pública y alcaldías 2023 y  2.- Se elaboró el Programa de capacitación interno 2023

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Actividad 1. Finalización del estudio "Indicadores para la medición de la victimización, la percepción y la valoración del desempeño institucional en seguridad en la Ciudad de México, 2018-2022", este documento se encuentra en revisión por parte de la Dra. Araceli Damián González, Consejera Presidenta) 

Actividad 2. Diseño y estimación de indicadores para la infografía publicada por el Consejo de Evaluación, en sus redes sociales, en el marco de la conmemoración por el Día Internacional de la Mujer (8 de marzo). https://twitter.com/EvaluaCDMX/status/1633515480127348744?s=20
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ORIGINAL

(5)

PROGRAMADO

 (6)

ALCANZADO

(7)

(7/5)*100

=(8)

(7/6)*100

=(9)

APROBADO

(10)

MODIFICADO

(11)

PROGRAMADO

(12)

COMPROMETIDO

(13)

DEVENGADO

(14)

EJERCIDO

(15)
PAGADO

(16)

(14/10)*100

(17)

(14/12)*100

(18)

(15/10)*100

(19)

(15/12)*100

(20)

1 3 4 R003
MINISTRACIÓN PARA ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS Y DE GOBIERNO

ACCIÓN 

PERMANENTE
1 1 1 100 100 6,459,161.00 6,459,161.00 1,336,339.00 5,196,627.37 1,262,533.63 1,262,533.63 1,262,533.63 19.5464029 94.48 19.5464029 94.48

TOTAL URG (21) 1 1                                     1                                     100             100             6459161.00 6,459,161.00 1,336,339.00 5,196,627.37 1,262,533.63 1,262,533.63 1,262,533.63 19.5464029 34.48 19.5464029 34.48

APP-RF  AVANCE PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL DE ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL

FONDO, CONVENIO, SUBSIDIO O PARTICIPACIÓN: 

(1)

FI

(4)

F

(4)

SF

(4)

PP

(4)

DENOMINACIÓN

(4)

UNIDAD

DE

MEDIDA

(4)

Unidad Responsable de Gasto:

Período:

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023

FÍSICO
AVANCE FISICO

(%)
PRESUPUESTAL   (Pesos con dos decimales)

AVANCE PRESUPUESTAL

(%)

ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL: (22)
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APROBADO MODIFICADO PROGRAMADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO

A23NR0001
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO

DE OFICINA
0                          25,000.00                          25,000.00                          25,000.00                                           -                                             -                                             -                                             -   

SE ENCUENTRA EN PROCESO LA ADQUISICIÓN, TODA

VEZ QUE AÚN NO SE CUENTA CON LAS

COTIZACIONES SOLICITADAS A DIVERSOS

PROVEEDORES 

TOTAL URG (8)                          25,000.00                          25,000.00                          25,000.00                                           -                                             -                                             -                                             -   

PPI PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN

CLAVE

PROYECTO DE 

INVERSIÓN

(3)

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN

(4)

AVANCE FÍSICO

%

(5)

PRESUPUESTO

(Pesos con dos decimales)

(6)
DESCRIPCIÓN DE ACCIONES REALIZADAS

(7)

Unidad Responsable de Gasto:

Período: 

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023
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NOMBRE DEL INDICADOR

(4)

OBJETIVO

(5)

NIVEL DE OBJETIVO

(6)

TIPO DE INDICADOR

(7)

MÉTODO DE CÁLCULO

(8)

NUMERADOR

(9)

DENOMINADOR

(10)

DIMENSIÓN A MEDIR

(11)

FRECUENCIA DE MEDICIÓN

(12)

UNIDAD DE MEDIDA

(13)

LÍNEA BASE

(14)

META PROGRAMADA AL 

PERIODO

(15)

META ALCANZADA AL 

PERIODO

(16)

Índice de cumplimiento

del Programa Anual de

Evaluaciones Externas

programadas.

Conocer, explicar y valorar al

menos, el diseño, la

operación, los resultados y

el impacto de las políticas,

programas y acciones que

implementen los entes de la

Administración Pública y las

Alcaldías.

Actividades Gestión

((Evaluaciones 

realizadas) /

(Evaluaciones 

programadas)) * 100

0 0 Eficacia Trimestral Porcentaje 3 0% 0%

NOTA: SE ESTABLECIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES EXTERNAS LA REALIZACIÓN DE 3 EVALUACIONES. PUBLICADOSE EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE MARZO DE 2023.

1. EVALUACIÓN DE IMPACTOS PERCIBIDOS DE PROYECTOS DE INTERVENCIÓN URBANA (2019-2023).

2. EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y DE DISEÑO DEL SISTEMA DE CUIDADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO (2023)

3. EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL PROGRAMA CIUDAD SOLAR (2023)

LAS EVALUACIONES SE HAN PROGRAMADO A PARTIR DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERICICIO 2023, RAZÓN POR LA CUAL EN EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL LA META PROGRAMADA Y REALIZADA SE REPORTA EN CEROS.

Programa Presupuestario: R003 MINISTRACIÓN PARA ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y DE GOBIERNO

IAPP INDICADORES ASOCIADOS A PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

Unidad Responsable de Gasto: 42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: ENERO-MARZO 2023
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REMANENTE

(6)

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS

(7)

1 3 2 3,258,068.76                     FISCALES

Mediante acuerdo número CECM/IISO/06/2023, el pleno del Consejo de Evaluación de la Ciudad de

México, emitio opinión para que los recursos se aplicaran a los siguientes capítulos de gasto

CAPÍTULO 1000: ($1'853,401.94) para destinarlos al pago de laudos definitivos dictados por

autoridad Y CAPÍTULO 3000: ($1,404,666.82) para llevar a cabo Evaluación externa de las políticas,

programas, estrategias, proyectos de inversión y acciones de la Administración Pública y de las

Alcaldías, en materia de desarrollo social, económico, urbano y rural; así como medio ambiente y

seguridad ciudadana.

TOTAL  URG (10) 3,258,068.76                  

AÑO

(5)

REA-1  REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES

FI

(3)

F

(4)

MONTO (Pesos con dos decimales)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(8)

DESTINO DEL GASTO

(9)

Unidad Responsable de Gasto:

Período: 

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023
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APROBADO

(4)

MODIFICADO

(5)

1000 Servicios Personales 17,867,425.00                                                            19,720,826.94                        

3000 Servicios Generales 3,540,940.00                                                               5,076,775.29                           

TOTAL  URG (7)                                                         21,408,365.00                       24,797,602.23 

Mediante acuerdo número CECM/IISO/06/2023, el pleno del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, emitio opinión para que los

recursos se aplicaran a los siguientes capítulos de gasto CAPÍTULO 1000: ($1'853,401.94) para destinarlos al pago de laudos definitivos

dictados por autoridad Y CAPÍTULO 3000: ($1,404,666.82) para llevar a cabo Evaluación externa de las políticas, programas, estrategias,

proyectos de inversión y acciones de la Administración Pública y de las Alcaldías, en materia de desarrollo social, económico, urbano y

rural; así como medio ambiente y seguridad ciudadana. De igual forma se destinaron recursos obtenidos por rendimientos financieros

al capítulo de gasto 3000 por ($131,168.47) destinados a las Evaluaciones externas y a la renta de activos intangibles.

ADPR-1   ADECUACIONES PRESUPUESTALES POR CAPÍTULO DE GASTO

CAPÍTULO DE GASTO

(3)

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

(6)

PRESUPUESTO

(Pesos con dos decimales)

Unidad Responsable de Gasto: 

Período: 

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023
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Unidad Responsable de Gasto: 

Período: 

APROBADO:

(3)
VARIACIÓN ABSOLUTA: 

(5)=4-3

VARIACIÓN %:

 (6)=((4 / 3)-1)*100

0.00

APROBADO

(8)

MODIFICADO

(9)

1.-EVALUACIONES EXTERNAS  Y 2.- APOYO ADMINISTRATIVO 21,530,536.00 24,919,773.23

TOTAL  URG (11) 21,530,536.00 24,919,773.23

*/ Se refiere a la categoría programática con la que opera el Órgano de Gobierno o Autónomo.

PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales)

PRESUPUESTO

(Pesos con un decimal)

Mediante acuerdo número CECM/IISO/06/2023, el pleno del Consejo de Evaluación de la Ciudad de

México, emitio opinión para que los recursos se aplicaran a los siguientes capítulos de gasto

CAPÍTULO 1000: ($1'853,401.94) para destinarlos al pago de laudos definitivos dictados por

autoridad Y CAPÍTULO 3000: ($1,404,666.82) para llevar a cabo Evaluación externa de las políticas,

programas, estrategias, proyectos de inversión y acciones de la Administración Pública y de las

Alcaldías, en materia de desarrollo social, económico, urbano y rural; así como medio ambiente y

seguridad ciudadana. De igual forma se destinaron recursos obtenidos por intereses financieros al

cpítulo de gasto 3000 por ($131,168.47) destinados a las Evaluaciones externas y a la renta de

activos intangibles.

ADPR-2   ADECUACIONES PRESUPUESTALES POR PROYECTOS, ACCIONES O PROGRAMAS

MODIFICADO: 

(4)

 PROYECTOS, ACCIONES O PROGRAMAS */ 

(7)

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

(10)

42 A000  CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ENERO-MARZO 2023
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